Montevideo, 25 de febrero de 2016.-

Señor Presidente de la

Junta Departamental de Soriano

Don Raúl Bruno

E.E. 2016-17-1-0000195

Entrada 104/16

Oficio 1564/16

El Tribunal ha considerado su Oficio 3/16 donde consulta: 1) fecha límite establecida  legalmente para la entrega del Presupuesto  Quinquenal de la Intendencia Departamental, teniendo presente .que el Jerarca asumió el 9 de julio de 2015 y 2) Posibilidad de la Junta Departamental de suprimir y bajar asignaciones de sueldos en cargos de particular confianza.

Con relación al plazo de que dispone el Ejecutivo para la remisión del Proyecto de Presupuesto a la Junta Departamental, el Artículo 223 de la Constitución de la República establece que el Intendente proyectará el Presupuesto Quinquenal y lo remitirá a la Junta dentro de los seis primeros meses del ejercicio de su mandato.  Habiendo asumido el 09/07/15 el plazo para remitir el proyecto a la Junta venció el 09/01/16.

Respecto a la facultad de la Junta de rebajar asignaciones de sueldos en cargos de particular confianza debe tenerse presente el Artículo 225 de la Carta Magna que establece que las Juntas Departamentales sólo podrán modificar los proyectos de presupuestos para aumentar los recursos o disminuir los gastos, no pudiendo prestar aprobación a ningún proyecto que signifique déficit, ni crear empleos por su iniciativa. En virtud de ello, la Junta puede rebajar los sueldos proyectados para los cargos de particular confianza.
Saludamos a Usted atentamente,

dc
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